
 

Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 061 del 02/05/2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 

Proceso:  LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES 

Deudor: AGUSTÍN MORENO ARISTIZÁBAL 

Radicación:  17001-31-03-003-2001-00203-00 

Sustanciación  No. 289 

 

Se AGREGA al expediente el oficio No. 68488 del 26 de marzo de 2022, proveniente de la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales, y mediante el cual informa el levantamiento de 

la medida cautelar de embargo registrada en el vehículo de placas NAB-375.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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